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CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 
ACTA EXTRAORDINARIA No. 21-2023 

 
Sesión Extraordinaria N.º 21-2023, celebrada por esta Corporación del Cantón Central de 

Alajuela, a las dieciocho horas con un minuto del día jueves 26 de octubre del 2023, en la 
SALA DE SESIONES DEL CENTRO ALAJUELENSE DE LA CULTURA, contando con la siguiente 

asistencia COMPROBACIÓN DE QUORUM E INICIO DE SESIÓN: 
 

DIRECTORIO MUNICIPAL 
  

  FRACCIÓN 

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra.  PRESIDENTE  

 

INDEPENDIENTE  

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas PRESIDENTA EN 

EJERCICIO  

 P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA 

 
JEFATURAS DE FRACCIÓN 

 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE  

MAE. German Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA  

 
REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal  

M.Ed. Guillermo Chanto Araya 

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

 

REGIDORES SUPLENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Nombre 

Lic. Sócrates Rojas Hernández  

Dra. Leila Francini Mondragón Solórzano OFICIALIDAD 

Lic. Pablo José Villalobos Argüello  

Sra. María Balkis Lara Cazorla 

Sra. María Isabel Brenes Ugalde  

MSc. Cristopher Montero Jiménez  

Licda. Ana Patricia Barrantes Mora   

MSc. Leonardo García Molina OFICIALIDAD 

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes  

Lic. Eliécer Solórzano Salas  
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 
PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José AUSENTE  

 Xinia María Agüero  SUPLE  

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal  

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas   

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima  

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro  

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados  

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos  RENUNCIÓ  

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 
ALCALDE MUNICIPAL  

Lic. Humberto Soto Herrera.  
 

SECRETARIA DEL CONCEJO  
Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado.      

 
SECRETARIA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Sra. Maureen Calvo Jiménez. 
 

ASESORA DE ALCALDÍA MUNICIPAL 
Licda. Haylin García Niño.  

 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

3 ACTA EXTRAORDINARIA 21-2023, 26 OCT 2023 
 

 

CONFORME EL ARTÍCULO DÉCIMOSEGUNDO, CAPÍTULO SEXTO DE LA SESIÓN 
ORDINARIA N.° 18-2023 DEL DÍA MARTES 18 DE MAYO DEL 2023 Y EL 

ARTÍCULO NOVENO, CAPÍTULO SEXTO DE LA SESIÓN ORDINARIA N.° 41-2023 
DEL DÍA MARTES 10 DE OCTUBRE DEL 2023.  

CAPÍTULO I. INVOCACIÓN 

 
 

CAPÍTULO II. AUDIENCIAS 
 

ARTÍCULO PRIMERO Se recibe en audiencia al señor Mario Enrique Zamora Murillo, 
representante de la Asociación ASOPAMA (Adulto Mayor de Alajuela).  

 
SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Muy buenas noches, don Mario el tiempo para las audiencias son diez minutos si yo le voy 
a indicar a los diez minutos y si ocupara un tiempo adicional, eh me lo hace saber para 

iniciar la sesión indica su nombre completo y su número de cédula para que quede grabado 

en la SAT a partir de este momento, el uso de la palabra suyo tiene diez minutos 
inicialmente adelante don Mario, muy buenas noches. 

 
SR. MARIO ENRIQUE ZAMORA MURILLO, CÉDULA 105560821, ASOPAMA 

Muy buenas noches el alcalde Humberto Soto al señor, don Randall Barquero, muy buenas 
noches este la señora vicepresidenta buenas noches, señores señoras, regidores, señora 

secretaria María del Pilar señores síndicos y síndicas, propiedad y suplentes, público en 
general nuestro caso es el siguiente yo Mario Enrique como presidente de la Asociación 

para Ayudar al Adulto Mayor a ASOPAMA, no tenemos ubicación todavía aquí en Alajuela 
porque tenemos un año de habernos inscrito, ya tenemos personería, tenemos todos los 

documentos en regla, estamos buscando, quién nos oriente o quién nos ayude yo prefiero 
que me orienten porque así me llevan donde las personas que saben a dónde está la ayuda, 

no digo que ustedes no lo sepan, pero si me van a ayudar me gustaría tener alguna 
participación en las fuerzas vivas, para eso busco la ubicación, para tener participación en 

la comunidad, con la sociedad de desarrollo,  lo que sea, cómo asociación y como grupo, 

porque ya tengo un grupo como de 300 familias donde puedo filtrar los ancianos que yo 
quiera, pero necesitamos un terreno puede ser administrado de la de la municipalidad no 

sé, para hacer un albergue y darles entretenimiento, comida y  ropa, por qué no lo que 
ocupen, en eso estamos pensando, pero no tenemos los medios, los recursos para actuar, 

ya tenemos todo en regla le repito, entonces quisiera ver que yo no sé alguien me decía 
que para fin de año hay unas fiestas que en las que la asociación puede participar me 

hablaban de 22 puestos que se dan ahí en esos festejos del 10 al  31 de diciembre y yo 
perfectamente, si me dan la oportunidad, yo los puedo administrar, eso por solicitar algo, 

pero lo que más quiero yo es que  me orienten, ahora he estado hablando con una señora 
con doña Pilar y me dice que hay unos ciertos nombres de personas muy capaces que me 

pueden orientar y eso es lo que van necesito, entonces, si ahora alguien como como Jorge 
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el regidor de Sabanilla, que lo conocí ahora que él me ayude presentándome a varias 
personas que me presten esa ayuda que necesita la orientación, para poder actuar yo 

tengo capacidad para llegar a donde me manden, aunque sea en bus, pero yo voy a donde 
me digan y seguiré buscando los recursos de esa manera, yo creo que simple, pero eso es 

todo lo que yo les pediría, tal vez la actividad de fin de año, para poder resolver lo que 
queda de este año mientras me acomodo con lo que vaya a lograr, muchas gracias. 

 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  

Muy buenas noches, señor presidente Randall Barquero, muy buenas noches, señor 
alcalde, buenas noches, compañeros, regidores, regidoras y muy buenas noches a los 

síndicos, representantes de los catorce distritos muy buenas noches a Mario , muy buenas 
noches, funcionarios de fuerza pública que nos acompañan por acá, nuestra secretaria Pilar 

a la secretaria presidencia, doña Maureen, buenas noches a todos los que nos acompañan 
también y los que nos ven desde su casa, don Mario, primero que nada saludarlo, 

agradecerle que haya tenido el tiempo para venir a este Concejo, para exponernos su 

inquietud es muy importante porque algo que tenemos todos es que cada día nos ponemos 
un día más viejos y tenemos que garantizar que nuestros adultos mayores tengan las 

condiciones dignas, para poder una vivir, una vejez segura y feliz, la municipalidad de 
Alajuela ha hecho inversiones importantes en el tema de los adultos mayores y que siento 

que a veces no son aprovechadas de la forma correcta, tenemos el parque del adulto 
mayor, que está en urbanización Ciruelas yo quisiera entender cuál es la administración 

que se le da a ese recinto porque debería ser un recinto de puertas abiertas para todos los 
adultos mayores y adicionalmente, ver de qué otra forma se le puede contempla la ley 

hace poco se aprobó una ley, que exige las municipalidades crear una oficina para la 
atención de los adultos mayores no lo exige, lo da como una opción, creo que es bastante 

importante contar con esta guía para usted y adicionalmente, más que crear una oficina, 
pensaría yo que el área social debería de generar una cercanía entonces yo creo, no sé si 

ha tenido la cercanía con la vicealcaldesa, que es la persona que tiene cargo el área social, 
pero sí creo que es importante que haga un acercamiento con ella y ver cuales  

instrumentos que actualmente tiene la municipalidad podría ayudarles a ustedes para para 

poder desarrollar tan noble actividad que tienen programada. 
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Palabra, sí, gracias buenas noches, señor alcalde, señor presidente, compañeras y 

compañeros del Concejo, a las personas que nos escuchan en sus hogares, don Marvin, 
bienvenido y buenas noches y a los compañeros de la fuerza pública, bienvenidos don 

Marvin bueno no  tengo experiencia en el tema y me parece muy loable que usted esté 
solicitando ayuda para terminar de conformar lo el proyecto que tiene, yo creo que es 

importante ahí,  instituciones a nivel nacional como AJECO que es una institución que 
posiblemente le pueda dar una buena guía, no sólo en cuanto a la parte administrativa y 

la composición del proyecto que usted tiene, porque es un proyecto muy delicado, estamos 
hablando de manejo de adultos mayores hay otra, el Club de Leones de Alajuela, tiene 

manera de  conseguir fondos y ha estado trabajando muchos años consiguiendo fondos 
para algunos albergues de personas adultas mayores usted dice que ya tienen la cómo se 

llama el autorización, es la personería jurídica, pero usted no ha hecho todavía abuso no 

ha conformado todavía este centro de atención, o la atención a adulto mayor. 
 

SR. MARIO ENRIQUE ZAMORA MURILLO, SOPAMA 
No he usado el libro de actas todavía, para que tengan una idea  

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Por eso mismo yo siento que es importantísimo, porque ahora estas instituciones están en 
la mira de medios de comunicación, de muchas autoridades del hasta fiscalía, 
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asegurándose de que se hagan las cosas bien, repito, por ser un tema tan importante y 
tan delicado como es el atención al adulto mayor, yo creo que usted podría acercarse les 

recomiendo que se acerque AJECO, que es una organización a nivel nacional y es 
gubernamental que puede darle guía y en Alajuela, tal vez con el Club de Leones pueden 

conseguirle también algún tipo de capacitación y de guía muchas gracias. 
 

MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 
Buenas noches, señor presidente, señor alcalde, señora vicealcaldesa, no está hoy, señora 

vicepresidenta, compañeros, compañeros, compañeras, perdón público presente y nos ve 
desde sus hogares efectivamente es un tema muy importante y todos vamos para eso, 

prontamente va a ser la mayor población que va a tener me preocupan varias cosas, una 
es que bueno fue una idea, que se está que ya se concretizó la primer parte, para poder 

este municipio en algún momento dar algún tipo de ayuda económica a especie o lo demás, 
por parte de los requisitos es la  idoneidad municipal, ¿Por qué? Porque irían a manejar 

eventualmente fondos públicos, este entonces, ese es uno de los trámites sí, es muy 

importante que se pongan en contacto tanto con el área social del del municipio como con 
la vicealcaldesa actual, que manejan esas áreas, por decirlo de esta forma, este, pero sin 

duda una, lo felicito, por querer hacer las cosas bien aquí hay personas que nada más 
llegan a pedir recursos, pero nunca dicen, la gran mayoría que quieren hacer las cosas 

bien y que quieren que se les asesore y eso realmente esas palabras que usted dice, se 
las rescato mucho, tienen un valor muy grande y creo que lo que ustedes quieren hacer 

va a funcionar, porque quieren hacer esta quieren hacerlo con el pie derecho, entonces 
creo que esos son parte de los de los pasos que tiene que dar sin esos pasos es muy difícil 

que el Concejo Municipal pueda probarle algún tipo de ayuda, sin esas etapas previas, pero 
mi felicidad, mis felicidades para usted por estar emprendiendo dicho proyecto. 

 
LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS, REGIDOR SUPLENTE 

Con permiso de noche don Mario, buenas noches, compañeros de la fuerza pública, buenas 
noches, compañeros, regidores don Humberto, el señor alcalde, señor presidente, donando 

barquero, señora, vicepresidenta y el público que nos ve en las redes Sociales no Mario, lo 

felicito por ese proyecto, porque realmente muchas veces los adultos mayores aquí muchas 
veces fueron marginados, hasta ahora se le dando la importancia a los adultos mayores y 

ya prontamente yo espero ser parte de  esos albergues, porque ya me falta poco, por lo 
tanto, todo lo que usted haga por esa población es una bendición que recibe del señor, en 

no sé cuánto son la cantidad de adultos mayores que tiene hasta el día de hoy usted aquí 
en Desamparado de Alajuela tenemos una finca del Hervizo, donde nosotros en un futuro 

si se da porque ha habido muchas trabas, muchos inconvenientes, se piensa hacer un 
albergue para adultos mayores, creo que se podría pensar en unir fuerzas y realmente ver 

la medida de las posibilidades, llegar a tener un albergue para adultos mayores, qué es 
tan importante para el cantón central de Alajuela, porque realmente, como dijo el 

compañero Chanto, la población adulta mayor en el 2030, casi va a ser la mayoría va a 
haber, o sea, ya actualmente vemos el problema en el en el caso de las pensiones, que ya 

los cotizantes cada día son menos y cada día somos más, los van a ser más los 
pensionados, por lo tanto, volver  la mirada hacia el adulto mayor, que el único lugar donde 

se le da el respeto y el lugar creo que es en China y esos países donde el adulto mayor 

realmente es apreciado, aquí muchas veces somos lo que hacemos son humillados, a veces 
por los jóvenes. 

 
LICDA. DIANA ISABEL FERNÁNDEZ MONGE REGIDORA SUPLENTE 

Muchas gracias señor presidente omito, protocolo para poder hablar todo lo que tengo que 
decir y me disculpo si me extiendo un poquito señor presidente, don Mario usted tiene que 

hacer varios trámites el primer trámite es que tiene que decidir qué tipo de institución 
quiere ser, tiene tres opciones, según el CONAPAM, que es centro diurno para el adulto 
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mayor, albergue de larga estancia ,o tener un programa de red de cuidó de adulto mayor, 
que es más que todo como cubrir necesidades básicas, pero un adulto mayor nunca llega 

al centro en toda esa ruta, se tiene que pasar por el IMAS tiene que constituir la asociación 
como una organización de Bienestar Social, a partir de que la organización de bienestar 

está constituida, pasa al CONAPÁM, el da el aval al programa que usted quiera desarrollar, 
y a partir de ahí usted ya puede ser candidato a dos tipos de ayuda, la primera ayuda es 

costo de atención, que le cubre un porcentaje del costo del adulto mayor que usted vaya 
a tener en la alternativa que tiene, el segundo es que puede tener equipamiento básico,  

eso incluye, por ejemplo, camas, sillas de ruedas, pero su génesis, digamos, el primer paso 
que tiene que hacer usted es después de constituirse como asociación que ya lo tiene 

convertirse en una organización de Bienestar Social, ¿Por qué? Porque el modelo país lo 
que ocurre es que solo permite el financiamiento por medio de las organizaciones de 

bienestar o sea, de hecho, para cumplir con la idoneidad de la municipalidad, uno de los 
requisitos es haber al menos iniciado el trámite con el Instituto Mixto de Ayuda Social yo 

con mucho gusto le puedo regalar el contacto de la persona encargada de Alajuela en el 

IMAS, para que usted pueda iniciar por lo menos para que ellos le brinden los requisitos y 
adicionalmente tendría que tener, pues algún tipo de acompañamiento, que en este caso 

yo recomendaría incluso que sea doña Bertalía, que es la trabajadora social de nuestra 
municipalidad y en lo que yo puedo ayudarle con mucho gusto, muchas gracias y buenas 

noches. 
 

LIC. EDER FRANCISCO HERNÁNDEZ ULLOA, SINDICO PROPIETARIO 
Muchísimas gracias señor presidente, muchas gracias a su persona por venir el día de hoy 

creo que llega al lugar adecuado, creo sinceramente que nosotros en esta administración, 
Concejo Municipal y la municipalidad ha vencido el no me toca a mí,  hemos abarcado 

muchas áreas, hemos avanzado en eso, acá hay gente que trabaja con adultos mayores y 
va más allá de un festejo anual, creo que es algo integral y usted plantea un tema muy 

importante y es el parque del adulto mayor, con mi compañera Sonia hace unos días 
estuvimos reunidos con adultos mayores que ustedes sabe que son este personas 

pensionadas, muchos con solo ese ingreso y esta municipalidad, por lo menos ha invertido 

una gran cantidad de recursos en ese lugar y cuando uno habla del parque del adulto 
mayor esperaría que sea accesible para todos, un lugar en el cantón, porque todos en 

todos nuestros distritos, tenemos adultos mayores y la realidad es que yo sí quisiera pedirle 
la intervención a este Concejo y al área social por parte de la licenciada Sofía González, 

para que pongamos las reglas en ese en ese parque y que la administración sea lo 
suficientemente amigable y accesible, para cada una de las personas que ahí lo requieren, 

para que tengan un rato de dispersión, bueno, me parece también que es importante 
concederle o remitirle al señor a una audiencia con la señora vicealcaldesa y el área social 

en el A,B,C, y también quería agradecerle a Diana Fernández por ilustrarnos con el 
procedimiento muchas gracias, presidente. 

 
SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Muchas gracias siendo así he redactado una moción con la petición de la asociación, que 
dice así, solicitara es concede audiencia por parte de la vice alcaldía y del área social para 

que se le brinde la asesoría solicitada, esa es la propuesta para que se atienda  y ojalá que 

de verdad yo sé que Diana le puede aportar bastante. 
 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO Suscrita por el Sr. Randall 
Eduardo Barquero Piedra. “CONSIDERANDO QUE: -La solicitud de Asopama de asesoría y 

acercamiento con el municipio y otras organizaciones cantonales. 
POR TANTO, PROPONEMOS: Solicitar a la Administración se les conceda audiencia por 

parte del Área Social, Vicealcaldía para que se le brinde la asesoría solicitada. Exímase de 
trámite de comisión. Solicito acuerdo firme”. 
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SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE 
COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE AROBADO.  
 

JUSTIFICACIÓN DE VOTOS  
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS 
Don Margio, Patricia Guillen, para servirle, quiero decirle que no deje de soñar, que la 

gente ha dejado de soñar en Alajuela, a mí me importa muchísimo su organización, me 
importa también decirle que hace poco, en una ley opcional, exoneramos o más bien 

autorizamos a la administración a que exonerara y condonara a las personas adultas 
mayores en estado de pobreza y de pobreza extrema, sería interesantísimo que 

pudiéramos con la gente que usted tiene organizada, empezar a buscar personas para 
hacer esto de toda Alajuela, si tan solo eso pudiéramos hacer para empezar, porque el 

sueño se construye no necesariamente con un parque o un edificio, todo lo que hacemos 

todos los días por las personas, es lo que importa gracias por venir. 
 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Muy bien no bueno yo me uno a las palabras de la licenciada Guillén en el año 2030, ya la 

población adulta mayor sí equipara el resto de la población y ya en el 2050, Costa Rica va 
a tener una población de mayoría de edad, esto con toda la infraestructura actual y todo 

lo demás y definitivamente hay que ir pensando, en todo este tipo de servicios y atenciones 
para esta población que va hacer mayoritaria, Don Mario le concedo un minuto para que 

se despidan, hemos redactado la moción, en algún momento le van a contactar, para que 
sea recibido en audiencia adelante. 

 
SR. MARIO ENRIQUE ZAMORA MURILLO, ASOPAMA 

Muy bien, muchas gracias este de esta manera me despido muy agradecido, porque me 
entendieron el mensaje perfectamente, voy a contactarme con cada una de las personas 

que me van a ayudar, para yo sé que vamos a lograr mucho gracias  

 
ARTÍCULO SEGUNDO Se recibe en audiencia al Sub intendente Ronald Masis Herrera 

director de la Delegación del Sur de Alajuela, en atención a solicitud de audiencia para 
informe de labores.  

 
SUB INTENDENTE RONALD MAZIS HERRERA CÉDULA 109740954, 

Como les explicaba, es un nuevo modelo de gestión policial, que viene dividido en dos 
etapas, uno de sembremos seguridad, otro de nodos demandantes, básicamente, hoy es 

nada más de sembremos seguridad, los avances que hemos tenido con la mesa de 
articulación integrada, por diferentes instituciones, entre ellas la municipalidad de Alajuela, 

contarles así rápidamente que vamos bastante bien vamos, somos una de las regiones o 
de las delegaciones que más avance tiene tenemos un problema con la presentación 

porque la hicimos en Word, verdad en por la computadora y es un iPad, entonces se nos 
desconfiguró, pero básicamente la información está este a la puñal, no está prácticamente 

bueno vale que me se bastante, bueno se hicieron cuatro herramientas en entrevistas a 

comercio, entrevista a policías, entrevistas a miembros de la comunidad y este aparte de 
eso se sacó algún otra información del OIJ y policía Fuerza Pública en con respecto a los 

informes policiales de ahí sale 14000 datos generados y esos 14000 datos nos arrojan a 
nosotros 14 problemáticas que tienen que ver con delincuencia y 14 problemáticas que 

tienen que ver con riesgo social, por utilizamos una teoría que es la de pareto, que lo que 
dice es que debemos enfocarnos en el 20% de las cosas más importantes también ahí 

bueno, hicimos un trabajo de implementación de una herramienta, que es una matriz de 
impacto cruzado y también utilizamos un triángulo de la violencia, pero bueno, 
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lamentablemente por acá no se está observando, gracias a Dios lo importante está por 
acá, nosotros de toda esa información para Alajuela Sur, que es la parte que ustedes 

conocen que el cantón lo dividimos en dos por la gran cantidad de incidencia delictiva, el 
gran peso de población que tiene este cantón de Alajuela, se tuvo que dividir en dos 

policías, básicamente a mí me corresponde al Sur y con respecto a la del Sur tenemos 
cinco líneas de acción, la primera línea de acción es consumo de drogas y falta de inversión 

social, en esta vamos bastante avanzados, únicamente tenemos un pequeño, problema, 
porque hay que hacer una encuesta a nivel de centros educativos, que ya se lo solicitó al 

supervisor de educación con el fin de implementarla y a su vez esta va a generar una 
información para que la municipalidad, puede apoyarnos en realizar actividades deportivas, 

o cívicas o culturales, que a los jóvenes les interese para poder sacarlos del posible 
consumo, o abuso de drogas, entonces ahí es donde, digamos, ustedes van a observar 

bueno este cuadrito la primera línea está en blanco, que es precisamente la encuesta que 
todavía no ha sido aplicada en lo que es este los centros educativos del Sur y van a observar 

en la tercera línea, que es de un poquito más oscura, que también están cero, pero es 

porque la actividad no se ha podido realizar al no tener la encuesta, en los demás este 
ítems, que es seguimiento de un plan de trabajo de la mesa articulad eso sí, se lleva a 

cabo, se aprovecha la mesa operativa de emergencias de la comisión municipal de 
emergencias, representada por miembros de acá de la municipalidad donde está la 

vicealcaldesa y nosotros ya tenemos un plan de trabajo, en eso vamos al 100%, igual los 
seguimientos este a los centros educativos, con respecto al abordaje que hacemos con 

unidades caninas, ahí en eso vamos bastante bien, vamos bastante, avanzados con 
respecto a la línea de acción número dos, que es la el consumo de licor, nosotros habíamos 

puesto una meta de 24 operativos, pero aquí quiero hacer una aclaración, 24 operativos 
en el año son dos por mes, pero nosotros todos los días hacemos operativos de control, de 

licor, de consumo, de licor, sin embargo, obviamente, los que están ha el articulados con 
la municipalidad son los que nosotros contar para fines de sembremos seguridad, porque 

es una Unión entre el gobierno local y la Fuerza Pública, entonces ahí pues tenemos 
bastante apoyo, gracias a Dios no hemos tenido problema, hemos hecho intervenciones 

en algunos lugares donde se nos presentan problemas de consumo de licor en vía pública, 

también lo de la planificación en conjunto con el departamento de patentes ahí 
básicamente ha sido con este la Policía Municipal que nos ha apoyado bastante en ese 

tema de las patentes y lamentablemente con el Ministerio de Salud sí tenemos un problema 
por una cuestión de presupuesto y horario que eso nos ha imposibilitado poder hacerlos 

partícipes de esta problemática del alcohol, vamos también bastante bien vamos al día con 
ese descriptor o indicador y este actividades culturales, al día de hoy llevamos bastantes, 

llevamos dos, la meta era dos y todavía nos quedan por hacer como tres, entonces 
realmente la meta se va a lograr cumplir, en lo que respecta al avance de las líneas de 

acción, también del consumo de licor, ahí ustedes van a observar, este cómo vamos por 
trimestre avanzando con respecto a eso que acabamos de indicar y habían algunas 

gráficas, lamentablemente, pues como les dije, no se ven y este el avance de la línea de 
acción de búnker, que esa línea de acción sale en Alajuela Sur, nosotros tenemos una 

problemática muy fuerte de búnker,  hay asentamientos informales que se prestan para 
este tipo de situaciones y hemos tenido que hacer algunos tipos de trabajos ahí este 

diferenciados para poder atacar este este flagelo que hay en ese lugar, ahí nos ayudaba la 

municipalidad perdón a través de este un estudio de algunos lotes que están baldíos, 
algunos lotes que están en desuso, que están contaminados, que por ejemplo hay sillones 

viejos, colchones viejos, etcétera y este hemos podido hacer una intervención la idea es 
lograr llegarle a los dueños de esos lotes, para poder hacer que la municipalidad, les cobre 

por el arreglo por el mantenimiento de esos lotes, para ver si empezamos a limpiar algunos  
focos delincuencia, específicamente, por ejemplo, hemos estado atacando mucho, uno que 

está en Guácima, específicamente en Langosta, que es donde más problemática estamos 
viviendo al respecto y es una zona que es de mucho interés policial, obviamente ustedes 
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como municipalidad también deberían voltear mucho los ojos a ese lugar, porque de ahí 
se puede desprender un problema muchísimo mayor, que se ha logrado controlar a través 

del tiempo sin embargo, en cualquier momento podría haber algún tipo de problema, 
también hemos hecho una revisión trimestral de los avances de la de las intervenciones 

policiales, en coordinación con la municipalidad y  la Policía Municipal, en esta el avance 
de las líneas de acción, de la línea cuatro, que es falta de oportunidades laborales en las 

encuestas salió que esta es una de las problemáticas del Sur ha acá nosotros ya hemos 
tenido la realización de un de un estudio que nos ayudó a la municipalidad, específicamente 

a hacerlo y además hemos logrado hacer algunos enlaces, con personas que tienen 
posibilidad de hacer ferias de empleo, para hacerlo a través de redes sociales, que es del 

medio de comunicación que hemos logrado encontrar, para poder este propagar, digamos, 
la información para ir subsanando esto igual en ese tema vamos bastante bien y la última 

línea de acción del Sur, para darle el espacio también al jefe del Norte, es la de los lotes 
baldíos que, como les indiqué, hay algunos identificados ya este inclusive nos ayudaron 

con uno de  la Mutual la Vivienda, si no me la memoria no me traiciona precisamente. 

Gusta que está sirviendo ya prácticamente como un bunker, ya eso agarraron las ramas 
de los mismos árboles, para hacer una especie de techo, hace unos meses anteriores, 

inclusive tuvimos que nosotros mismos los policías, llevar cuchillos y empezar a cortar 
ramas y cortar plásticos, precisamente para darle una imagen diferente, ahí nos funcionó 

sin embargo, eso fue paliativo porque otra vez ya el lote otra vez está prácticamente igual, 
entonces sí sería de importancia la ayuda de la municipalidad en ese tema, y ahí está el 

avance, hay algunas gráficas, lamentablemente no se pudieron ver, pero aquí en resumen, 
es que Alajuela, como municipalidad y fuerza pública, hablando de las dos vamos bastante 

bien, vamos como a un 85% de avance al día de hoy, básicamente entre el 80 y 85% y 
vamos mejor que muchas municipalidades a nivel nacional qué beneficios trae , beneficios, 

por ejemplo, como que la embajada va a aportar algún tipo de recurso precisamente a las 
municipalidades que le den seguimiento al proyecto al nuevo modelo de gestión policial 

entonces ahí estamos viendo a ver cómo hacemos para poder salir bien con una buena 
calificación para que la embajada, no los límite esos recursos básicamente esa sería mi 

parte yo les agradezco mucho, traté de ser lo más rápido para darle espacio al jefe de 

Alajuela Norte que él también tiene ahí sus datitos. 
 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Muy bien, muchas gracias, precisamente ya le iba a decir. Igualmente se presenta, indica 

el número de cédula y a partir de este momento tiene máximo diez minutos para su 
presentación. 

 
SUBINTENDENTE CARLOS VILLALOBOS CÉSPEDES CELULAR 205240430, ÁREA 

NORTE.  
Bueno, igual literalidad, buenas noches al distinguidísimo Concejo Municipal, a las 

diferentes personalidades que nos visitan también día de hoy y bueno, como bien decía mi 
teniente Ronald Masis anteriormente, en la agenda de trabajo inicial para la delegación de 

Alajuela Norte, en el territorio más de la  Alajuela Norte, se realizaron encuestas a 
comunidades, comercios obviamente también encuesta a funcionarios policiales, encuestas 

de esas comunidades se realizaron 100 en total y encuestas a comercios de Alajuela, 220 

en total y 170 encuestas a los oficiales de policía, bien por acá, entre las estadísticas del 
OIJ, el sistema SAE, fuerza pública, comercio y comunidad, son un total más bien esto no 

funciona de 23000 este bueno 23000 datos gracias, 23000 datos aproximadamente que 
se puedan recabar, de esos datos, pues mediante el diagrama de pareto, como lo indicó el 

compañero anterior, salieron 23 factores identificados, de sus factores identificados 
salieron ocho riesgos sociales y me gustaría que se den cuenta realmente cuáles son se 

estos 8 riesgos sociales, indica que los principales son consumos de drogas, deficiencia en 
la infraestructura vial, consumo de alcohol, falta de salubridad pública, búnker 
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contaminación sónica, personas en exceso de tiempo de ocio, eso es lo que nos dicen las 
encuestas y personas en situación de calle, en cuanto a los delitos, se pudieron igual 

identificar 15, 15 delitos que conforman ventas de droga, violencia intrafamiliar, robo a 
personas, hurtos, daños, vandalismo, robo de vivienda, estafas, fraudes, conducción 

temeraria, robo de vehículos, robo y tacha vehículos, lesiones, robo de edificaciones, robo 
a comercio, robo a vivienda y este tachas a comercios también, bien de esos datos este, 

pues salen las líneas de acción también, las cuales se trabajan en conjunto, con la 
municipalidad de Alajuela, dentro de la línea de acción personas en situación de calle, pues 

la municipalidad trabaja en un protocolo de atención, el cual este realiza un bueno, un 
protocolo de atención destinado a las personas en situación de  calle, más adelante vamos 

a ver ahí un poquito la evidencia de lo que está trabajando la municipalidad, muy 
atinadamente, están trabajando o se han puesto la camisa como decimos nosotros, igual 

nosotros con ellos para trabajar en conjunto, cantidad de funcionarios capacitados, 
también han avanzado en ese tema y los centros de atención que se va a crear para 

atender a las personas en situación de calle, en este caso para la capacitación, se fue 

ubicado el 28/05/2023, donde se capacitaron diferentes personas que de diferentes entes 
para colaborar en el tema de esta capacitación, fue llevada más bien  con esta entidad de 

chepe se baña, solo que acá se llama bus se baña, así se llama ya les digo cómo se llama 
bus ducha, así se llama así se llama entonces en cuanto a esa primera acción, la 

municipalidad igual creó este diferentes fechas en las cuales se atendió un total de 369 
personas en condición de calle, se les brindó este cambio de ropa, lo que fue el tema de 

peluquería, barbería y demás, entonces este pues salimos de buena manera con eso, 
habían por acá una fotografías, igual que lucha muy bien el trabajito, que se realizó en ese 

entonces, dentro de la de la línea de acción consumo de drogas en la cantidad de encuestas 
realizadas el plan de trabajo creado y la cantidad de actividades deportivas y culturales, 

también se está avanzando buena manera en este caso bueno, todavía estamos con la de 
arriba, el tema de un poquito perdido acá, como les decía, la cantidad de funcionarios 

capacitados se llevó el bueno el 28 de mayo, como les dije anteriormente en el centro de 
atención, la municipalidad tomó la decisión de contratar a una empresa, la cual se hará 

cargo de la asistencia humanitaria para la atención integral de esas personas, o sea, lo que 

queremos decir con esto es que si estamos trabajando en el programa, estamos trabajando 
en la atención de las diferentes líneas de acción, para poder llevar a cabo el trabajo en 

conjunto, en el tema de la de consumo de drogas, igual la municipalidad acá está, se 
estaría, se realizan diferentes charlas en centros educativos, por ejemplo, se abordan a los 

menores con el tema del ciber bulín y se actualizan los protocolos con respecto al  tiroteo 
o disparo cerca de los centros educativos esto se abordó  el colegio técnico profesional del 

INVU Las Cañas y el Profesional Jesús Ocaña y la escuela de Invu, con respecto a la venta 
de droga, este, en este caso el con nos corresponde directamente a nosotros actuar en 

este tema, se han realizado mesas de trabajo que este, por ejemplo, en conjunto con OIJ, 
Fiscalía y la Policía Municipal, también se abordan este tipo de temas para poder este salir 

adelante y tratar de minimizar el impacto, que la zona se han realizado también diferentes 
dispositivos, allanamientos con PSD y otras entidades, y hemos logrado pues de manera 

positiva, disminuir o sacar de calle, a algunas personas que se dedican a esta situación con 
el tema de le quedan dos minutos sí señor, gracias con el tema de la campaña de 

comunicación desarrollada, esta esta línea, pues la tenemos pendiente que la intención es 

este por medio de las de las diferentes medios de comunicación hacer una campaña 
preventiva para poder abordar los diferentes temas creo que por ahí estamos de manera 

resumida, este es un tema muy amplio, pues lamentablemente acá por el poco espacio 
que hay de tiempo, pues tenemos que resumir lo bastante, igual le vamos a hacer llegar 

la presentación al correo, que se asigne para que tengan ahí la oportunidad de verlo en 
detalle y con mucho gusto estamos para servirles. 
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SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Gracias ahora continuamos con el espacio de preguntas, cualquier cosa en el espacio de 

preguntas pueden ampliar alguna información don Alonso Castillo en el uso de la palabra. 
 

MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO  
Buenas noche o sí es un placer saludarlo don Ronald y don Carlos, bienvenido también a 

este Concejo Municipal, puntualmente yo quiero primero que nada agradecerles como 
siempre lo he hecho la labor de ustedes es muy importante para las comunidades y es 

fundamental para podernos sentir más seguros, yo no puedo dejar de extraer de la 
presentación de don Carlos, mi preocupación porque hemos llegado a tener que preparar 

a los muchachos y a los niños para qué pasa si hay un tiroteo en su escuela o en su colegio, 
eso me llama poderosamente la atención y me hace pensar en la sociedad que estamos 

creando y en el futuro que nos espera como país, el otro tema que tengo es una 
preocupación que ha estado latente en este Concejo Municipal y es la situación en el paso 

que hay entre COPÁN y Baviera, la situación de inseguridad que se está viviendo en Baviera 

los vídeos de los asaltos contundentes y continuos que están pasando en el sector de 
Baviera, algunos denunciados, algunos no denunciados yo sé que la estadística no la 

pueden manejar si las personas no denuncien, pero me nace una inquietud particular, se 
ven como muchachos jóvenes andan con armas de fuego, encañonan a las personas y de 

la nada o sea, entonces yo quisiera saber cuánto ha sido el decomiso de armas que se ha 
hecho en Alajuela en este año, porque es el gran reto que considero que tiene la policía, 

en este momento entre más armas, ustedes saquen de las calles, menos posibilidades hay 
de que un sicario mata a una persona, de que hayan enfrentamientos a balazos entre 

bandas y pasen esas cosas, si es un gran reto y lo feliz, el otro tema que tengo es si en 
este censo o en estas actividades que se hecho, con los habitantes de la calle, existe 

realmente identificada cuánto es la población y está censada esa población de habitantes 
de la calle de Alajuela y de qué forma podemos ir midiendo en el tiempo, si hay acciones 

que se están haciendo y que realmente puedan impactar a esa ciudadanía gracias. 
 

SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 
Bueno, voy un poco con el tema mío, porque es en conjunto bueno, básicamente para  

comentarles la parte de Alajuela Sur, tiene una disminución en este momento del 9% en 
delitos, el único delito, que no está a la baja es la tacha de vehículos, inclusive es exagerada 

la cantidad de tacha de vehículos que nosotros tenemos, para darles una idea del año 
pasado que teníamos reportadas trece tachas a esta fecha, tenemos 26 el doble, entonces 

para que ustedes se den una el resto de rubros más bien bajó ¿Por qué? Porque la 
estrategia se está implementando y nos ha dado resultado hemos sacado objetivos de 

persecución que nos focalmente nos hacían daño, sin embargo, queda mucho por hacer y 
ahí quitamos uno y salen un montón más, con el tema, digamos, por ejemplo, de los 

homicidios, que es una cuestión también muy complicada la única región en el país que ha 
bajado homicidios que esa número no existe cifra negra es una cifra exacta,  porque los 

las personas que han sido asesinadas, hay que el OIJ tiene que recoger el cuerpo y yo a la 
medicatura forense, entonces es una cifra 100% confiable, la región de Alajuela es la única 

que tiene todos los números en positivo, sólo en el Sur a esta fecha tenemos 5 homicidios 

menos, que es bastante, la reforma pareciera que ya se controló y con respecto al decomiso 
de armas es algo increíble, el año pasado habíamos decomisado esta fecha 27 armas y ya 

llevamos más,  65, es más del doble y estamos hablando solo de armas de fuego, porque 
si hablamos de armas, que este son menos letales, como se le dice técnicamente, pero 

que son pistolas de salva, pistolas, de este balines, etcétera, que la gente no tiene por qué 
saber que son armas reales o no y se sienten intimidadas y con eso asaltan a la gente de 

ahí podemos sacar otro tanto igual, entonces es algo inaudito, inclusive en Alajuela Sur 
nosotros debemos decomisado escopetas, fusiles de asalto, sobre todo en dos sectores que 
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es Guácima y Río Segundo, la parte que me corresponde a mí, que es el asentamiento 
informal de los Huevitos, que son las dos zonas donde más armas se decomisan, esa es la 

parte, digamos mía, como es respuesta. 
 

SUBINTENDENTE CARLOS VILLALOBOS CÉSPEDES DELEGACIÓN DEL NORTE DE 
ALAJUELA 

Sí, bueno para contestarle la pregunta, solamente en el mes de octubre del primero al 25 
de este mes, se han decomisado en la abuela norte 14 armas, de 21 armas blancas, 9 

armas menos letales, esa es la cantidad sólo octubre, o sea lo que llevamos al 25, este 
para atrás habría que  hacer un estudio, pero más o menos es el promedio, de decomisos 

de armas de fuego que hacen los muchachos acá en Alajuela Norte. El tema ahí de COPÁN 
y Baviera, pues es un tema bastante complicado, siendo que es de cómo podemos llamarlo 

ahí a un cruce ahí este abierto hay una situación ahí de un muro, que hay que realizar en 
ese en ese sentido pero bueno en ese lugar, pero es  otro tema, ahí se hacen abordajes 

diariamente, mañana, tarde y noche, sin embargo, como usted bien lo dice, el tema de los 

asaltos de la estadística no refleja un problema real, en ese lugar sin embargo, nosotros sí 
lo tenemos bien claro sabemos cuál es el problema que hay en ese cruce dentro de la 

urbanización y en el sector de COPÁN, específicamente al frente de Super Charle sin 
embargo, ahorita estadísticamente el problema no lo tenemos en ese lugar si no el 

problema mami no tenemos y de hecho tenemos un nuevo conformado en el sector de la 
UTN, ahí tenemos en los últimos 15 días un total de 13 asaltos, con arma de fuego, ya se 

tiene identificada la persona se ha presentado al Ministerio Público, pero lamentablemente 
este la persona que denuncia, no logra identificar a la persona, o se intimida y una vez que 

estamos ahí, ya este, pues dice que no se acuerda quién fue y lamentablemente el 
Ministerio público tiene que prescindir del de toda la prueba que ha recopilado hasta el 

momento en cuanto con el OIJ, Fuerza Pública para poder judicializar esas dos personas 
que están cometiendo los delitos en ese lugar. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Sí, gracias, buenas noches, compañeros un placer Selma Alarcón, yo tengo una pregunta 

y tengo una moción, la pregunta es, vamos a ver, sabemos que la parte represiva, que no 
corresponde de hecho a la Fuerza Pública, excepto por dirección funcional, no está dando 

resultado, por lo menos a nivel de fuerza pública a nivel del OIJ ellos ya tienen un programa 
preparado y a ellos les funciona, porque así está la función de ellos, me preocupa mucho 

que no he escuchado tema de preventivos, de proyectos preventivos, porque en algún 
momento todavía hay algunas comunidades que están funcionando bajo la organización 

comunal de policía comunitaria, sé que el proyecto de sembremos seguridad trae consigo 
en algunas comunidades ya están conformadas, un programa y creo que en este momento 

va a dar mejor resultado, una labor preventiva que la parte represiva y  también para que 
cambiemos el tema de COPÁN, no existe, existe la Gregorio José Ramírez, COPÁN fue un 

asentamiento que sí se hace muchos años y después de ese asentamiento porque está casi 
como el infiernillo y la gente se ofende cuando le dice y no es COPÁN, es la organización 

Gregorio José Ramírez, que en algún momento mal llamada COPAN sí y el y el infiernillos 
Santa Rita, entonces es para que dejemos porque recibió varias llamadas de la gente de 

la Gregorio, pidiéndonos que les ayudáramos, ese sería ese el programas preventivos y él 

no sé si me da por quiere que se la lea o la lee, usted no la leemos al final sería eso la 
parte preventiva, gracias. 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 
Bueno, como les expliqué esto es, sembremos seguridad, este sí tiene algunos temas de 

programas preventivos, sin embargo, no es como el eje central como tal, nosotros los 
programas preventivos sí los manejábamos parte, nosotros tenemos seguridad 
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comunitaria, seguimos teniendo violencia intrafamiliar y uno que fue muy importante que 
fue eliminado, pero ya otra vez lo están retomando, que es el DARE, verdad que 

lamentablemente alguien en algún momento tomó una decisión de eliminarlo y este pues 
ya estamos retomando porque esa realmente es una de las herramientas preventivas más 

importante, pero en sembramos seguridad, sí tenemos aspectos preventivos, por ejemplo 
la recolección con ayuda de la comunidad, de lotes baldíos de embellecimiento de áreas 

verdes, hacer actividades en zonas públicas, tenemos otro que es este, las intervenciones 
en colegios, sobre todo hay tres colegios previsados, en el lado Sur, el teniente, pues tiene 

otros acá en el lado norte, pero en el en el Sur tenemos el Colegio de San Rafael, el Liceo 
de perdón sí, el Colegio de San Rafael, el Liceo de San Rafael y el Ambientalista, ahí en el 

Roble, que son los tres colegios que más problemática nos generan al Sur quisiéramos 
abordarlos a todos, pero es complicado, ahí estamos ya con unidades caninas haciendo 

intervenciones que es básicamente, inclusive ahí venían unas gráficas de eso y algunas 
actividades que se van a hacer con la municipalidad cuando tengamos ya, la encuesta de 

los mismos muchachos de los colegios que nos digan, bueno es que a mí me gusta el 

baloncesto y no tengo donde practicarlo a mí me gusta el fútbol y no tengo donde hacerlo 
o tengo me gusta el ajedrez y no tengo dónde hacerlo, pero básicamente sí los tenemos, 

les damos continuidad, tenemos grupos organizados, hay unos muy activos, otros muy 
quedados, pero no porque la fuerza pública no les dé en esto algún llamado a la Comunidad 

de que nosotros siempre les damos espacio de reunión, para que se reúnan y no solo es 
para darles capacitación, sino también para que haya una interacción con la Jefatura y que 

nos digan cuál es el dolor de muela tienen y la gente a veces no llega, o resuelven el 
problema que me ha pasado en algunas comunidades, no voy a mencionar exactamente 

cuáles, pero se juntan para hacer un grupo de seguridad comunitaria, resuelven el 
problema o la policía les ayudó a resolver el problema y no regresaron más a las reuniones 

y eso no es la ciencia de seguridad comunitaria, es un seguimiento, que hay que darle a 
un programa tan importante como es y estoy completamente de acuerdo la parte nuestra 

es la preventiva, por eso es que nosotros tenemos ese gran rótulo urgente que dice policía 
y las patrullas dicen policía, porque somos preventivos, tienen que vernos y ojalá estar con 

la comunidad, entonces en eso pues sí estamos de la mano. 

 
MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 

Palabra gracias este primero buenas noches a los funcionarios del Ministerio de Seguridad 
Pública voy a tratar de no tocar los puntos que tocaron los compañeros anteriores, a mí 

me interesaría saber, qué puede en este momento el municipio aportarles o ayudarles para 
mejorar esos índices, dado que ya ustedes dijeron alguno de los números en este 

momento, no nada más se hizo la analogía o la comparación con el año pasado y lo que 
va de este año, ahora no sabemos si el 2021, venía creciendo o cómo estaba y hasta esta 

fecha como para poder tener uno proyección lo de la parte de  seguridad comunitaria, si 
efectivamente yo he estado en algunas y si me consta que si se acercan a la comunidad, 

inclusive en pandemia y en y en estos días, pero de ahí la parte de la ayuda, resulta que 
en estas reuniones me he dado cuenta que ustedes efectivamente saben, en qué casa 

venden droga, en qué casa reciben las cosas que se roban, entre otras cosas, a dónde 
están las chatarreras clandestinas, curiosamente cuando uno va al otro a poner una 

denuncia, lleva un video o lleva una foto y le dicen ya fue donde un policía, para que lo 

identifique verá el mismo  muchas veces lo remite a ustedes, porque ustedes conocen 
realmente quiénes son los que roban, donde entregan las cosas muchas veces, pero 

entonces aquí el punto es, como municipio existe alguna articulación que si ustedes 
detectaron que hay un lugar de estos de acopio de chatarra, lo demás que llegue la 

municipalidad por ejemplo, este a intervenir ese lugar por una actividad comercial sin 
licencia comercial, por ejemplo, o en una zona que no es prohibida, o un lote que estaba 

encharvalao que está haciendo un búnker, que el departamento de deberes de los 
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municipios le establezca o notifica al propietario, para que limpie el lote o eventualmente 
que el municipio lo limpie le traslade al propietario el costo. 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA. 
Adelante sí, buenas noches, bueno con respecto a ese tema, nosotros tenemos la mesa de 

articulación, vamos a ver, tenemos una fecha establecida, que es el primer miércoles de 
cada mes, donde se reúne la comisión municipal de emergencias y de una vez se aproveche 

y se hace la mesa de articulación, que son los mismos miembros, entonces por eso estamos 
aprovechando, para no hacer dos convocatorias, y desgastar en a veces en temas 

redundantes, ahí vienen este y  se ven algunas quejas, algunas situaciones para poder 
tratar en conjunto, entonces en ciertas ocasiones, doña Sofía, la señora vicealcaldesa se 

acerca y nos dice, bueno, tenemos una nota donde nos mandan tal y tal tema, entonces 
se toca por competencias, qué le toca a la Policía Municipal ,qué le toca a la fuerza pública, 

en qué nos puede ayudar y en qué nos pueden aportar, entonces sí hay este, digamos, 

una herramienta que es la mesa de vinculación si nos han ayudado, más bien nosotros 
quisiéramos que nos ayudaran más, a veces yo sé que es un poco complicado, inclusive 

he hablado con el señor Alonso, precisamente porque, por ejemplo, en voy a poner un 
ejemplo en Alajuela Sur, precisamente en Guácima, que es uno de los distritos más 

complicados, que tienen una connotación más más más difícil, para no estigmatizar el lugar 
como tal, porque hay lugares que son muy tranquilos, no son muy bonitos, pero hay 

lugares que son complicados y nos complican el resto del entorno, le decía yo que buscar 
con la municipalidad, a ver que podamos utilizar como delegación, porque yo no sé quién 

conoce la delegación de Guácima es super pequeña y tiene 18 policías y duermen en dos 
celdas, entonces ese tipo de articulación es lo que nosotros queremos ver si hay algún 

terreno municipal que no se esté, que no se esté aprovechando, por ejemplo, en un parque, 
en un play, o en un salón comunal, que se pueda dar a la Fuerza Pública para bus con 

DINADECO y con otras entidades y la municipalidad, obviamente para poder hacer una 
delegación donde podamos soportar una carga operativa policial mayor, ¿Por qué? Porque 

ese distrito va a necesitar más de 18 policías, ahorita no vamos para  dieciocho policías no 

da y esos dieciocho policías no están los dieciocho juntos a la vez, están divididos, entonces 
la carga operativa es extensa, es muy fuerte y hay que pensar a futuro, en una delegación 

más fuerte, esto por tocarte un tema lo podría hacer con cada distrito y tal vez alguno se 
sentirá de que por qué no habla de tal distrito, no estoy poniendo un ejemplo porque 

básicamente hay una problemática a nivel de todo, pero sí digamos la municipalidad en 
eso nosotros sí tenemos, contacto y hemos tratado de ir incentivando algunos mecanismos 

ahí a través de la mesa de  articulación, que es lo que nos interesa con respecto a la 
estadística, rápidamente, hay pandemia, post pandemia y prepandemia los números de 

pandemia no los podemos cuantificar igual, porque los números bajaron completamente 
en números absurdos ¿Por qué? Porque había restricción vehicular, la gente no podía salir 

a las calles, los negocios estaban cerrados, que etcétera, etcétera, y eso hizo que la 
delincuencia también no trabajara como está trabajando actualmente entonces después 

de la pandemia es que venimos arrastrando esta alza tan terrible que estamos teniendo 
¿Porque como? que es como darles el recreo de los niños ya ahora sí podemos salir y 

podemos hacer el mal, entonces salen todos a la misma vez, pero bueno, nosotros tenemos 

que comparar años antes, con este año, la pandemia, no podríamos compararla porque sí,  
no hay que verlo como desde cinco años atrás y si este hay un aumento, obviamente. 

 
MSC. CRISTOPHER MONTERO JIMÉNEZ, REGIDOR SUPLENTE 

Muchas gracias señor presidente, tengan todos ustedes muy buena noche, compañeros y 
compañeras de ese Concejo Municipal, señores oficiales, bienvenidos al Concejo Municipal 

de Alajuela omito protocolo para poder hacer los planteamientos yo coincido mucho y creo 
que doña Selma para no redundar con lo que ella dice en el tema de programas preventivos 
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de seguridad comunitaria, participo activamente uno y estamos estoy colaborando con 
Juan Chávez, fundar un par más de programa de estos, pero mi pregunta va en la línea de 

qué manera o si ustedes tienen contemplado que sembremos seguridad, se relacione 
completamente, digamos, o alguna forma se vincula y con programas preventivos, en el 

sentido, por ejemplo, de dotar a las comunidades, voy a poner un ejemplo, hay un para 
no hablar de nombres específicos, pegados de una comunidad que yo es que a nosotros 

nos serviría una sirena entre todos, verdad, para que los vecinos hay veces que se 
organizan, ellos la compran y demás verdad, pero si existe esa tal vez articulación, que ya 

sea que la municipalidad a una embajada de más pueda ser ese equipo y que se dote a las 
comunidades, porque muchas veces no solo son cámaras, verdad que es lo que la mayoría 

a veces se piden las comunidades, sino que hay otras estrategias que se definen esos 
mismos programas y que son sumamente válidos, por ejemplo, en la Guácima, Rincón 

Chiquito, que es uno de los programas que estamos este o que estoy colaborando con Juan 
en ese tema hay un tema de ventas de droga bastante grande y ellos mismos son los que 

identifican y lo decía muy bien, creo que el compañero Guillermo, saben dónde el los 

oficiales saben dónde es, quien la vende y todo lo demás, pero ya la comunidad se 
organiza, y termina este viendo ahora cómo apoyar, a ver cómo cobren esa venta de 

drogas entonces, de qué manera se podría vincular ese tema de desempleo y seguridad, 
verdad o de qué manera podemos apoyar también como municipalidad, a sembremos 

seguridad, pero para también ir ligando un poquito, verdad que el tema, pero vamos 
preventivos que es tan importante en Alajuela, muchísimas gracias y. Bienvenido de nuevo. 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 
Bueno, igual sembremos de seguridad ya todo las comunidades que nosotros tenemos 

tanto el Norte del Sur, nosotros las jefaturas nos hemos reunido, les hemos hecho 
extensivo que es el nuevo modelo de gestión policial, hemos ido tratando tal vez alguna 

que otra que está un poco retrasados en temas de, digamos, de actualizarlo sin embargo, 
por lo menos las del sur, básicamente el 80%, ya saben que es el nuevo modelo de gestión 

policial y sembremos seguridad, inclusive si hay una posibilidad muy grande, que es si 

alguna comunidad quiere hacer un proyecto para embellecer cierta área, dotarlo de algún 
tipo de tecnología o algún tipo de situación, o el simple hecho de hacer un parque, 

embellecer el parque, puede presentarlo a la mesa de articulación, donde digamos, 
nosotros se lo podemos presentar, a este la embajada americana, o inclusive DINADECO 

para ver si podemos meter algún tipo de recurso, para embellecer ese lugar y mejorarlo, 
pero sí, es este vínculo, sí existe la posibilidad. 

 
LIC. EDER FRANCISCO HERNÁNDEZ ULLOA, SINDICO PROPIETARIO 

Gracias presidente, muchísimas gracias de verdad ambos por esta exposición tan 
importante que me hubiese gustado que le dieran más tiempo, apenas son las siete y yo 

sé que ustedes tenían en el contenido muchísimo que dar, eh tenido el privilegio de formar 
parte de la familia, sembremos seguridad porque antes estuve en Unión Nacional de 

Gobiernos Locales y el 90% de la inversión de la embajada de los Estados Unidos en 
Cooperación Internacional, logramos que fuera municipal y eso también impacta en 

Alajuela, impacta en Alajuela hora que hablaban de los temas preventivos, este viernes el 

alcalde y la vicealcaldesa entre crearon, un sistema de audio vistas de Santa María la 
antigua Caro Quintero, en eso me gusta coincidir con mi compañera, colega Selma en 

hablar bien de las comunidades que eso les da importante interés, muchas gracias por 
estar acá nosotros trajimos yo invité en una de las tantas comisiones de seguridad, donde 

era asesor para que se expusiera este tema, en aquel momento y estaba doña María 
Fulmen e impulsando y eran apenas quince cantones y Alajuela siempre estuvo ahí, me 

encantaría ya que hay tanto interés, que podamos posición llamar a los síndicos y a los 
regidores, en estos temas que tanto nos cuesta darnos cuenta, porque ustedes están en 
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los territorios y hay proyectos en el Futurito y en Vistas del Santa María, están trabajando 
y en el Erizo están con los Pui y en este momento se está trabajando la política pública 

cantonal de juventud, con el comité cantonal de la persona joven, así que yo sí quisiera 
presidente nada más que pudiésemos invitar, para que nos den una exposición de todos 

los programas preventivos, porque precisamente sembremos seguridad es 100%, 
programas preventivos, muchas gracias. 

 
LICDA. WAIZAAN HIN HERRERA  

Noches gracias don Ronald don Carlos por la exposición, ojalá y nos la pueda mandar 
después en presentación formato PDF, para poder ver los gráficos que es tan revelador 

cuando se ve en gráficos, mucho el tema de la seguridad ciudadana, tiene que ver con la 
mejoría o la de mejoría en la percepción, de si se está haciendo las cosas bien, el curso, 

evidentemente de seguridad ciudadana que todavía me debes una respuesta para las 
Vueltas de la Guácima, la carta que mandamos posibilidad de curso en noviembre, eso fue 

un recordatorio he es importantísimo que pues se sigan dando estos cursos, sí, pero quería 

hacer por lo menos uno, cuatro o cinco preguntas, número uno, qué grado de coordinación 
tiene la mesa de trabajo, o ustedes directamente con el Instituto Costarricense de Drogas, 

de aquellos trabajan directamente con este otras fuerzas del organizadas y otras 
instituciones que este, además de dar prevención y formación, también cumplen me parece 

muy complementariamente el nuevo modelo de gestión policial, eso sería una puerta, una 
oportunidad, segundo que muchísimas veces, como ha mencionado tanto en la Guácima, 

yo creo que también pues vale la pena dar un par de ejemplos y ahí una pregunta desde 
que se organizó el comité de seguridad de las Vueltas, se ha hecho una articulación de 

llamadas al 911 con la coordinación de ustedes y muchas de las ocasiones en que se ocupa 
presencia policial, porque hay una venta de drogas en ese momento, pasando cualquier 

cuestión se dice, poquitos policías dieciocho, pero que se está atendiendo, una violencia 
doméstica y esa es como una respuesta recurrente, entonces la pregunta es si este pueden 

certificar la policía que se tiene un conocimiento en el manejo del protocolo, de violencia 
de género, porque este efectivamente hubo un caso en donde no se atendió rápidamente 

una muchacha de veinte años porque se asumió que no era costarricense y el protocolo es 

indistinto para cualquier persona sí me faltan dos preguntas. 
 

SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 
SUR DE ALAJUELA 

Bueno, básicamente, en la mesa de articulación están las instituciones de Alajuela, las que 
tenemos acá internamente, pero no hay ningún problema podríamos eventualmente a 

través de la mesa de articulación, hacer una invitación al ICD y sería maravilloso, inclusive 
porque ellos manejan algún tipo de presupuesto que podría canalizarse, de alguna manera 

a través de este la municipalidad o alguna asociación de desarrollo y otros proyectos,  con 
respecto a al tema específico de la Guácima y vamos a ver no es Guácima y no es Alajuela 

es el País, como tal, el 80% de nuestra incidencia son violencias domésticas, eso es una 
realidad, eso no es un dato antojadizo, de diez  llamadas que y que ingresan, ocho para 

hacerlo más específico son violencia doméstica y la violencia doméstica, cuando nosotros 
tenemos un aprendido, tenemos una víctima, tarda entre tres a cuatro horas, en ser 

atendido y eso no es porque la policía retrasa el proceso, sino es un tema que ya inclusive 

se nos escapa nosotros y hemos expuesto, que no podemos tener tantos recursos por ahí 
en redes sociales anda un video, por ejemplo, de un día ahí en los tribunales que habían 

dieciséis patrullas alrededor de la corte y casi todas con temas de ese tipo, entonces tres 
horas que la patrulla esté atendiendo, llámese el distrito que sea, pueden pasar miles de 

cosas, asaltos, robos, otras violencias domésticas, se nos ha imposibilita se nos sale de las 
manos, poder atender eso ya rebasa la capacidad operativa que tiene una delegación, ahí 

es donde nosotros tenemos serios problemas y con respecto a la queja o denuncia o 
incertidumbre, le quedó mal, porque no tengo conocimiento pleno de ese asunto y tendría 
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que ya tratarlo directamente, que la persona ponga la queja directamente, para ver el 
tema, porque si no manejo el dato. 

 
LIC. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS, REGIDOR SUPLENTE 

Buenas noches nuevamente caballeros, me preocupa un poco que o no sé si será que 
estamos muy bien porque oigo y  Norte y Sur, qué pasa con el Este y el Oeste será que no 

hay problemas, porque realmente ahí el catón central es todo, entonces ese me preocupa, 
ese tema que no se hable del Este y el Oeste, porque solo norte y sur fuera eso también 

sembremos seguridad, pero yo creo que, es mejor sembrar seguridad también en los niños, 
en las escuelas ir a dar charlas a las escuelas un convenio entre la Policía Municipal y la 

fuerza pública, para ir a hablarle a esos niños que muchas veces lo que escuchan en 
televisión y en la calle son malos concejos y ellos los policías para ellos ustedes son héroes 

para ellos y creo que sería muy importante, lo que es trabajar sembrando seguridad en 
esa semilla, en ese semillero que son los niños, que pueden ser los próximos sicarios o los 

próximos narcotraficantes, entonces ahí es la fase más importante para que tengamos una 

Costa Rica más segura muchas gracias. 
 

SUBINTENDENTE CARLOS VILLALOBOS CÉSPEDES DELEGACIÓN DEL NORTE DE 
ALAJUELA 

Gracias bueno, con la pregunta que hace el caballero, referente al Este y al Oeste, no es 
que no pues obviamente el tema cuando se habla de Norte y Sur, es porque Alajuela se 

dividió en dos cantones policiales, en el sistema operativo, entonces se habla de Alajuela  
Sur y Alajuela Norte, pues obviamente este sí se abordan los temas, tanto preventivos 

como operativos y de criminalidad que existen en los distintos distritos que están en este, 
en el Oeste y Este, con el tema del acercamiento a los niños, pues se hace, pues 

obviamente en las escuelas, colegios y en algunos centros comunales desde los programas 
preventivos. 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 

Tal vez ahí nada más una aclaración cita rápida, para apoyar un poco lo que dice el 
teniente, que tal vez le crea confusión, por ejemplo el Sur, el Norte yo no lo conozco muy 

bien inclusive, el sur comprende de la autopista General Cañas o ruta nacional uno, todo 
hacia el sur entonces, por ejemplo, yo tengo parte del Río Segundo, no completo, solo la 

parte sur donde está el aeropuerto, vistas al Santamaría, que California, etcétera tengo 
parte o la gran mayoría de San Antonio, porque hay una parte de San Antonio que quedó 

al otro lado,  pero la gran mayoría lo curo en el Sur obviamente todo San Rafael, todo 
Guácima, todo Turrúcares y tengo parte obviamente de la Garita que sería de Manolo hacia 

el Sur y todo lo de arriba, todos los distritos Desamparados me ayuda teniente, 
Desamparados y todos los demás ajá los atienda el norte independientemente y vamos los 

límites son iguales,  vamos desde Shared hasta por allá por RECOPE, básicamente un 
poquito más de RECOPE. 

 
LICDA. ANA PATRICIA GUILLEN CAMPOS 

Gracias presidente, buenas noches bienvenidos, hay una experiencia de la comuna 13 en 

Medellín, Colombia, la comuna fue el centro de operaciones de Pablo Escobar, la policía 
logró sacarlo, pero entonces la policía hizo uso abusivo en ese lugar de las personas, los 

acribillaban, los mataban a las personas sin ningún proceso la comuna trece es una de las 
comunas más lastimadas de Colombia para los años noventas, por ahí terminando el siglo 

esa comuna se organizó y hoy es la el lugar más visitado de Medellín, se llenó de colores, 
hicieron unas gradas y es un lugar de fiesta, llegan más de 10000 personas cada día del 

fin de semana, es un orgullo para mí decir que ante esa experiencia, podríamos trabajar 
en eso solo, tengo una pregunta, el tema de la cultura, del deporte y de la recuperación 
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de las áreas públicas nosotros tenemos un gran presupuesto, un alto presupuesto al área 
social muy grande, millonario, multimillonario, con el que pues la idea era recuperar las 

áreas públicas, no podemos coadministrar, pero sí me gustaría porque usted dijo que ya 
tienen dos eventos artísticos, o sea esto no es permanente, esto no es permanente en todo 

el cantón o no podríamos hacer un trabajo permanente en el cantón, han acezado desde 
esa mesa al CODEA porque también ellos tienen un gran presupuesto que le da la 

municipalidad de Alajuela y que sale de las personas que tributan, aquí entonces sí me 
gustaría saber si en esa mágica mesa, porque yo nunca supe a nosotros, no nos da ningún 

informe sobre lo que ahí pasa, me gustaría saber si tienen ese acceso, gracias.  
 

SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 
SUR DE ALAJUELA 

Bueno, nosotros sí hemos solicitado colaboración de la municipalidad y nos han ayudado 
por lo menos en el Sur en dos actividades básicamente no sé en el Norte teniente cuántas 

en dos o sea cuatro, básicamente nosotros sí, no conocemos el tema de presupuestos ni 

nada de eso que ustedes manejan, pero estaríamos abiertos a que quieren hacer una 
actividad en determinado lugar y nosotros con el equipo de programas preventivos 

podemos realizar actividades, sino todos los días, por lo menos los días de mayor incidencia 
ejemplo, cuando juegan ciertos equipos para no herir susceptibilidades, el asunto se nos 

complica, es algo terrible y en ciertos parques, entonces, por qué no hacer una actividad 
para  esos lugares o ciertos días de la semana, los fines de semana que hay pago, entonces 

podemos hacer actividades si la municipalidad y demás instituciones, pues nos ponemos 
de acuerdo, yo en eso estoy completamente de acuerdo y podemos tenemos un montón 

de  cosas, nosotros hacemos Cine en mi barrio, hacemos pinta Cáritas, nos ponemos a 
jugar bola con los chiquitos, para que por qué, a veces la gente dice cómo un policía a 

estar jugando bola, vieran que los chiquillos empiezan a hacerse amigos de la policía y no 
amigos del vendedor de droga, ¿Por qué? Porque empiezan a ver al policía como amigo y 

no como enemigo, porque ahorita actualmente, no voy a decir el lugar, pero obviamente 
van a saber que es del Sur,  chiquitos de 4 años donde vienen y empiezan a gritarle a los 

vendedores de droga para avisarles que nosotros vamos a entrar y de cuatro años, eso le 

parte a uno el corazón, yo soy adulto, soy papá y me parte el corazón y cuando uno está 
a la par le dicen a uno o la ofi, cómo está y uno dice la doble cara desde ya y eso es porque 

nosotros también tenemos que acercarnos a ellos, ahí hay que hacer una actividad, 
empezarlos a jalar del lado de nosotros y que no nos vean como enemigos, porque 

realmente muchos jóvenes, nos ven como enemigos, sino como amigos y ahí es donde 
entra la parte preventiva , yo encantado de la vida, si me dicen hay presupuesto y 

queremos hacer en el parque, queremos hacer en el gimnasio abierto de tal lado magnífico 
y tenemos el recurso y tenemos el personal que puede apoyarnos, en eso, estamos en la 

mejor disposición. 
 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
¿Cuál es la pregunta? 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 

Tal vez se me fue, las mesas de articulación se hacen los miércoles, los primeros miércoles 
de cada mes sí, se toma, se tocan esos temas, y nosotros solicitamos actividades, los 

exponemos y se toman los acuerdos para poder hacer las actividades, lo que no le puedo 
decir es y de y si hay presupuesto para 20 o una o dos no, eso sí no lo podría hacer yo 

pero digamos, sí, se tocan en las mesas. 
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SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL. 
Presidente un saludo para usted y para el señor alcalde y todos los compañeros aquí 

bienvenidos señores de la Fuerza Pública, de verdad los felicito por el trabajo que ustedes 
hacen porque literalmente ustedes si le ponen el pecho a las balas y ponen en riesgo hasta 

las familias, yo admiro mucho ese trabajo de ustedes, muchas gracias que buena noche 
en la parte Norte le voy a hablar de Sabanilla, hace mucho tiempo la gente ya no quería 

ir, a pesar de que era un pueblo muy, muy tranquilo, muy bonito y tranquilo, había mucho 
robo de vehículo, entonces a veces le preguntaban a uno a dónde vive en Sabanilla y no 

ahí no puede ir porque le roban el carro, eso bajó mucho, gracias a Dios la incidencia sí, 
yo sé que se han hecho también se han desarticulado, varias ventas de droga también 

reconozco esa parte de ustedes junto con la Policía Municipal, yo admiro mucho el trabajo 
y ustedes y a ellos también los felicito ahora como que se volvió a activar el robo de 

vehículo y entonces es algo que sí preocupa de nuevo ,yo creo que como usted lo mencionó 
antes, este tema de seguridad es a nivel país, estamos viviendo para mí es emergencia 

nacional, lo que vivimos ahora en Costa Rica , este gracias a Dios y al trabajo de ustedes, 

de lo que ustedes hacen hemos sido de ahí vamos, yo sé que cada vez se pone peor esto 
en todos los lugar, pero la idea es avanzar y si que ustedes tienen los insumos para hacerlo, 

yo sé que lo logran, entonces yo quería felicitarlos también y muy bonito eso de interactuar 
con los niños, yo me acuerdo cuando uno de mis hijos, chiquitillo, me decía en su en una 

ocasión que quería ser policía, y ahora yo creo que nadie todo mundo solo miedo andamos 
aquí en Alajuela y en todo el País, pero de verdad los felicito por ese arduo trabajo de 

ustedes. 
 

LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, VICEPRESIDENTA  
Muy buenas noches a todos por economía procesal vamos es una preguntita nada más que 

le quedó pendiente a mi compañera Waizaan, cómo se incorporan esos 37000 datos en la 
política cantonal de seguridad. 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 

 Bueno en el del eran treinta y ocho mil o treinta y siete mil  en el del sur son 14000 vamos 
a ver salen cuatro herramientas, son cuatro herramientas, de las utilizadas, son las 

encuestas, a diferentes actores sociales,  comercio, comunidad, policía y están esas 
encuestas arrojan cierta información, van con preguntas dirigidas y nos arrojan cierta este 

orientación, a que es lo que la comunidad visualiza como una problemática, sea policial o 
de la estructura como tal de la comunidad, eso a través de una herramienta como les dije 

de una teoría que se llama Pareto, qué dice este señor que usted se dedica al 20% de las 
cosas importantes y las otras 80, que son menos importantes se van a ir resolviendo por 

añadidura entonces, si usted ve el tema de los bunker, va a solucionar qué el consumo en 
vía pública, el asalto, el robo, el hurto, entonces si usted atiende esa que es la más 

importante, va a resolver otras aparte de eso se hace una matriz de impacto cruzado que 
se expuso ante este miembros de la comunidad y de la municipalidad para saber 

exactamente qué cosas nos estaban afectando entonces indiferentemente del lugar, pues 
salieron ahí también unos datos y por último se hace un  triángulo que le llaman el triángulo 

de la violencia, que es exactamente que nosotros vemos la violencia en la policía, o la 

gente normal común que no sabe de este tema no, tal vez no, lo van a ver tan 
técnicamente, pero es como un iceberg, lo que vemos es la punta del iceberg, nunca vemos 

lo que está debajo del iceberg, verdad que es la mayor cantidad de cosas que generó que 
un muchacho robara que generó que un muchacho asaltara que consumiera droga esa 

parte de abajo es la que sale de ese estudio, después de ese estudio, una mesa conformada 
por este, la Fundación para la Paz, conjunto con el Ministerio de Seguridad Pública y con 

gente de programas preventivos y la y la Embajada Americana llegan y tiran las líneas de 
acción, que son las que nosotros tenemos que atender básicamente, entonces toda esa 
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información va de la mano con el análisis del OIJ de la incidencia delictiva para saber si el 
vecino dijo que había un problema de delincuencia, tenemos que verlo si la estadística 

realmente lo arroja y ver si la policía tiene informes policiales de esa área, entonces 
nosotros ahorita, es esa parte no está en la presentación porque es de sembremos, 

seguridad y no de no dos demandantes, tenemos una herramienta de un mapa donde se 
pone por capas, qué delito hay donde lo hay, a qué hora lo hay cuando lo hay entonces 

nosotros trabajamos científicamente ese tema, entonces yo sé que en cierta área el robo 
de vehículos es el más importante, entonces focalizo mi trabajo a eso, eso nos ha traído 

resultados, si no con la velocidad que quisiéramos en la cantidad que quisiéramos, pero sí 
ha dado resultados porque a la fecha, por ejemplo, como les digo, la estadística ha 

disminuido sí, ha aumentado en ciertos rubros y que, por ejemplo, en el caso de Alajuela 
Sur es la tacha de vehículos entonces, qué es lo que tenemos que hacer, revisar a ver qué 

es lo que está sucediendo para sacar ese problema puntualmente, ver si ese triángulo, si 
ese pareto, si ese esa matriz de impactos, no nos está robando la información que 

ocupamos para trabajar en ese tema, recordarles también que este modelo, se implementó 

este año de marzo para acá entonces está es un modelo nuevo, porque nosotros venimos 
copiándolo de otros países, nosotros hemos copiado de España, de Colombia, de Panamá, 

de Estados Unidos y de Francia, hemos copiado doctrina de otras de otras de otros países 
que al final no se adaptan a nuestro no se tropicalizan a nuestro país, nosotros no tenemos. 

Lugares como por ejemplo en Corea del Sur, que tienen cuadrantes y aquí nos hablaban 
de plan cuadrante y nosotros no tenemos cuadrantes tenemos cantones ahí que tienen 

formas diferentes, entonces es una cuestión complicada, de analizar esa información 
básicamente lo que se hace es utilizar en la para focalizar el trabajo en un área 

determinada, precisamente por qué porque no tenemos el recurso suficiente y necesario 
para poder atender todo lo que la gente demanda, tenemos recurso mínimo en distritos y 

con ese recurso mínimo tenemos que focalizarnos en lo más importante. 
 

SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Muy bien cuando, Barrantes término termino el uso de la palabra, don Guillermo, porque 

las mociones son de último don Guillermo, alusión, erdón, le entendí la moción ya adelante. 

 
SR. JOSÉ ANTONIO BARRANTES SÁNCHEZ, SINDICO PROPIETARIO 

Buenas noches, señor presidente, y muchas gracias buenas noches a todos y a todas 
señores oficiales y rápidamente no lo vi en la presentación o no sé si lo omitieron o se me 

pasó y ustedes han coordinado o coordinan las famosas readas o ir a hacer con la gente 
de la policía de migración con el pan por qué dijo que el PANI porque el plan y debería 

intervenir en este en este tipo de operativos yo creo que casi todos visitamos las nuestras 
comunidades como síndicos y estamos al pendiente yo dentro de algunas comunidades en 

Desamparados y veo grupitos allá en las esquinas de gente que consumen y que trafica 
droga, que son los que venden droga Eliécer gracias que consumen y venden droga y ahí 

están chiquitos de 14,15 años andan hasta con un bolsito, ya con la pinta de los que venden 
drogas, entonces creo que deberían de articular, de coordinar unas redadas o no sé cómo 

le llaman ahora, operativos deberían de y coordinar con migración y con la y con la gente 
del PANI bueno, el tránsito también bueno, cuando coordinan con la con la Policía 

Municipal, ahí están llevando también oficiales que están acreditados, pero sí creo que eso 

deberían de serlo creo yo como para prevención, porque hay muchos chiquitos que uno 
dice, a dónde está hablar papá, a dónde está la mamá ,de esos chiquitos que están a las 

8, 09 10 de la noche en esas esquinas y no sé si algún distrito no tiene esa problemática, 
bueno tenía otras inquietudes, pero mejor me las dejo para después, muchas gracias. 
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SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 
SUR DE ALAJUELA 

Bueno, rápidamente vamos a poner en contexto, digamos, la presentación y lo que 
nosotros venimos a hablar es del tema de sembremos seguridad, nosotros podemos hacer 

presentaciones de trabajo, estadístico, trabajo operativo, pero son aparte completamente 
aparte, nosotros pedimos precisamente la audiencia para ver temas de sembremos  

seguridad, si ustedes desean una presentación estadística donde nosotros podamos 
enseñarles, inclusive con el mapa que les comenté, porque es más fácil, ustedes dicen, 

mira esto en mi barrio y a veces no lo saben, entonces si tienen el gusto de invitarlos, 
ciudad no es un espacio, pues no hay ningún problema y les damos esa presentación,  pero 

para no dejar como el vacío, este nosotros si hacemos operativos, porque la palabra 
enredada aquí es este prohibida, nosotros no hacemos ruedas, eso es inconstitucional y a 

todas luces nosotros no hacemos ese tipo de cosas operativos, hacemos todos los días esté 
o no esté la institución que invitamos ejemplo, yo invito a la municipalidad, a la Policía 

Municipal, perdón, o invito al Ministerio de Salud hacer un operativo, no vinieron la fuerza 

pública con lo que tenemos con el recurso que tengamos y hasta donde humanamente nos 
corresponde, yo no puedo decirles a ustedes porque tal institución o tal otra no trabaja en 

la mano con nosotros, porque ya es un tema que tendrían que citarlos a ellos 
específicamente, sé que policía de tránsito tiene su problemática, habría que invitar al 

comandante Mauricio piedra para que él venga y les explique la problemática que él tiene 
y que él ahorita está limitado, pero yo les puedo hablar de que nosotros operativos con 

migración hacemos muy a menudo todos los días, no porque migración no es todo el tiempo 
que tiene el recurso para mandar a los cantones, a los distritos, se hacen operativos cuando 

hay un menor en riesgo o hay situaciones donde hay menores que nosotros debemos de 
proteger de una u otra manera, sean vendedores, o sea, personas que ya están en alguna 

condición inclusive de calle nosotros comunicamos directamente al Patronato Nacional de 
la Infancia y hacemos trabajos en conjunto con  y hacemos operativos, por ejemplo en 

cuarterías, mientras se permita, porque es que a veces la gente dice vea en San José hace 
un operativo con migración en cuarterías, pero es que son hoteles, que funcionan como 

cuartería, entonces la figura cambia ahí, la municipalidad, la Policía Municipal y fuerza 

pública puede ingresar porque es un hotel, pero cuando hablamos de una cuartería, que 
es una casa de habitación donde me alquilan un cuarto, aquí los que estudiaron derecho y 

son licenciados saben que nosotros no podemos hacer operativos, ahí no podemos hacer 
allanamientos porque sería un allanamiento ilegal, entonces si hacemos operativos con 

migración hasta donde humanamente nos corresponde, hacemos operativos con el 
Ministerio de salud yo hablo mucho con el doctor y él me ayuda, pero hasta donde él puede 

verdad, entonces ya esos operativos yo no les puedo decir por qué se hace uno, por qué 
se hacen dos, porque no depende de Fuerza Pública, trabajamos los 24 días del año todos 

los días en lo mismo, combatir el crimen si hay ilegales, nosotros consultamos a migración, 
aquí hay una persona con este estatus irregular en el País, no está lleno, no podemos 

recibirlo si está lleno y no lo recibe, nosotros no podemos llevárnoslo,  mire que es que 
hay una persona en condición de calle, un adulto mayor, ahora que oí al señor muy 

atinadamente un adulto mayor, nosotros llamamos a CONAPAM, pueden ayudarle, no qué 
hago yo con el adulto mayor no me lo puedo llevar nosotros hemos tenido policías 

chineando bebés cuatro o cinco horas hasta que llegue el PANI y nosotros no somos 

especialistas en eso, pero lo hacemos, entonces sí se hacen las cosas por parte nuestra y 
esto no es que estoy diciendo que nosotros, sí hacemos, hacemos, hacemos no nosotros 

estamos en la mejor disposición de hacer a mí hoy me dicen operativo con municipalidad, 
cuántos necesita cuántos necesita de ahí vemos a ver cómo hacemos para sacarlos pero 

eso es un tema que se escapa inclusive de nuestras propias manos, porque nosotros 
convocamos, yo tengo y expuesto a ustedes que hoy mismos van conmigo a la oficina y 

ahí yo tengo un campo de solicitudes, Policía Municipal, Policía, Migración PANI, Ministerio 
de Salud entonces, si llegan bienvenidos, trabajamos todos juntos y a veces ven ahí como 
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40 patrullas y se entiende, salió tanta gente y a veces no nos mandan nada y trabajamos 
solo Fuerza Pública, pero se trabaja igual básicamente. 

 
ALUSIÓN MED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 

Tranquilo, no, siempre dije alusión, pero no hay problema este aprovechando porque 
efectivamente de muchos no nos quedaron, no estamos satisfechos con muchas de las 

respuestas, a mí me hubiera gustado cosas un poco más concretas, dado que sembremos 
seguridad, una estrategia de prevención como qué, por ejemplo, no sé si les está afectando 

o no, el ancho de algunas calles, para que este municipio piense a la hora de recibir una 
calle pública, si tiene que ser más ancha, no el cómo se han establecido zonas de 

parquímetro, o prohibidas de parquear, que implica que los ciudadanos tengan que 
parquear en otro lado y que ven más expuestos a la delincuencia, por ejemplo, parques 

públicos sin iluminación, áreas públicas sin iluminación, áreas públicas que tal vez tengo 
entendido que no tienen iluminación las veinticuatro horas, por ejemplo, ese tipo de cosas, 

tal vez más concretas cuando hice la pregunta de qué podía ayudar a este municipio este 

municipio, verdad eran las que quería, pues saber, que son competencia nuestra verdad, 
lo las carencias que tienen de infraestructura hacen todos los distritos y en todo el País, 

pero realmente competencia municipal en el sentido de que nosotros dictar la política 
cantonal, y también muchos de esos bienes en el cual se cometen actos ilícitos, algunos 

son municipales, otros eran de otras instituciones y otros serán privados, pero por esa 
línea es 

 
SUBINTENDENTE RONALD MASIS HERRERA DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DEL 

SUR DE ALAJUELA 
No las disculpas, porque tal vez yo me fui por otro lado, pero sí efectivamente, nosotros 

tenemos problemas de alamedas, ejemplo, alamedas, donde tienen construcciones dentro 
de la Alameda o los ponen postes dentro de la Alameda cadenas, dentro de las alamedas 

hay ventas, ventas ambulantes estratégicamente puestas precisamente para obstaculizar 
la vista el paso de la unidad de las motocicletas, en ese tema, pues sí obviamente y es 

bastante extenso, porque tendríamos que ir a terreno y llegar y decirles ustedes, bueno, 

esto nos está perjudicando, esto nos está molestando, inclusive el tema de circuito cerrado 
han hecho observaciones en la mesa de articulación, para ver si se puede reubicar algunas 

cámaras, o inclusive hacer el recorte de algunas, dentro de las posibilidades de algunos 
este árboles, porque digamos hay cámaras que una rama precisamente tapa el 

movimiento, el accionar de vendedores, específicamente, por ejemplo, en el Futuro, en el 
futuro tienen una Cámara, pero la Cámara no está donde están vendiendo droga, o no está 

cerca y no tiene la visibilidad y ahí nos han matado por lo menos este año tres personas y 
no nos ha generado, pues ningún rédito, entonces ese tipo de cosas, si las hemos 

expresado y si se han tomado nota en el asunto para ver una posible modificación a esas 
cosas, pero básicamente si es por ahí sí, este nosotros sí ocuparíamos ayuda de algunas 

alamedas, algunas calles que están en mal estado, lugares donde nosotros no podemos 
ingresar y que hay un búnker en un potrero y que la patrulla tiene que entrar vamos a ver 

solo hay una entrada, llámese como se llame el barrio “x” sólo hay una entrada y una 
salida, pero desde que vamos de ahí son huecos de huecos, de huecos, de ahí obviamente 

no vamos a llegar con la prontitud, entonces eso le da oportunidad al vendedor de salir 

corriendo y esconder y nosotros de y lamentablemente no tenemos perros de k9 a 
disposición 24/7 para poder ir y revisar con más detenimiento y poder sacar armas de 

fuego, en ciertas ocasiones, esos esos esos este requisitos de unidades caninas y todo sí 
se da en ciertos eventos grandes, pero de lo que afecta a las comunidades son el 

microtráfico, los búnker, los famosos bunkers, entonces hay comunidades donde uno no 
entiende, es una Alameda y tienen construida un una cochera, en medio de la Alameda o 

son condominios y yo digo yo ve, pero la gente me dice es que usted no puede entrar aquí 
porque es condominio y ni siquiera tiene la rotulación de condominio, no tiene agujas, no 
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tiene nada, entonces uno a veces entra en la balanza, estoy cometiendo un delito porque 
me estoy metiendo, estoy cometiendo una irregularidad por meterme en un condominio, 

cuando tienen un reglamento o no estoy cometiendo esa irregularidad, entonces todas 
esas cosas pues sí nos gustaría en algún momento con más posibilidades, ir aclarándolas 

o inclusive en la misma mesa de articulación.  
 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Sí, gracias solicitar al ministerio de Seguridad Pública comandancia de Alajuela, un listado 

que incluya la ubicación de los lotes baldíos que se encuentran con maleza que venga 
dirigido al Concejo Municipal, dos que la administración indique al Concejo Municipal, cuál 

va a ser el costo, procedimiento y plazo para realizar la limpieza de estos predios, o 
propiedades una vez entregado el listado de la fuerza pública, de la administración, un 

plazo de 15 días, para que nos haga llegar el plan, nosotros tenemos en este Concejo 
Municipal, por mandato de la ley el, código municipal, una comisión de seguridad, que nos 

no funciona, entonces tal vez podemos estos seis meses que nos quedan, ponerla a 

funcionar con estos temas porque solo el hecho de que nosotros logremos limpiar el 50% 
los lotes baldíos que están impidiendo visibilidad, fuera del panorama que se ve horrible, 

es donde guardan o lo robado o se esconden los asaltantes, es donde se pueden encontrar 
armas, corren peligro los menores de edad es un problema de contaminación, o sea, vamos 

por partes, ya que y tenemos un grupo de cámaras, las más caras de Costa Rica, que no 
han servido absolutamente para nada, tal vez ustedes le pueden aconsejar a la 

administración a dónde colocarlas, porque lo hemos intentado logrado gracias. 
 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTAN DOS MOCIONES DE FONDO PRIMERA MOCIÓN 
Suscrita por la Licda. Selma Alarcón Fonseca. Avalada por el señor regidor Randall Eduardo 

Barquero Piedra. “CONSIDERANDO QUE: La problemática más concreta, expuesta por MSP 
indica lotes baldíos. 

POR TANTO, PROPONEMOS: 1-Solicitar al MSP-Comandancia de Alajuela, un listado con 
su ubicación de los lotes baldíos que se encuentran con maleza, dirigido al Concejo 

Municipal.  

2-Que la Administración indique al Concejo Municipal cuál va ser el costo-procedimiento y 
plazo para realizar la limpieza en estos predios o propiedades. 

Una vez entregado el listado darle a la Administración un plazo de 15 días para que nos 
haga llegar el plan”.  

SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE 
COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE OCHO 

VOTOS POSITIVOS, TRES NEGATIVOS SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL, 
LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS Y EL MAE. GERMAN VINICIO AGUILAR 

SOLANO. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  
 

LICDA. WAIZAAN HIN HERRERA  
Aunque solicitar al Poder Judicial, Secretaría técnica de género, observatorio de violencia 

de género, una acción formativa, sea curso taller, charla sobre el fenómeno de la violencia 
para sensibilizar al personal de la policía, mes operativa, municipalidad y público en general 

interesado sobre el protocolo de atención de violencia de género, el protocolo de 72 horas 

y posibles líneas de mejora en la atención a las víctimas, instar a la mesa operativa a 
discutir y analizar esta problemática, junto con el apoyo de la red de violencia intrafamiliar, 

donde participan los fin para ver los datos de incidencia por este fenómeno y que nos 
presenten el informe en noviembre, cuando se conmemora el día de la no violencia contra 

las mujeres ante este Concejo Municipal, exímase de trámite de comisión. 
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SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
Eso no existe, tío sí, porque igual yo pensé en solicitar, es una petitoria, muy bien, doña 

Waizaan le está agregando algo más, no es que a la está pasando en limpio, está bien 
someta a votación la moción presentada por la licenciada Waizaan. 

 
SEGUNDA MOCIÓN Suscrita por la Licda. Waizaan Blanca Hin Herrera. Avalada por la 

señora regidora Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas. “CONSIDERANDO QUE: 1) El 25 
de nov se conmemora cada año el día de la NO violencia contra las mujeres. 

2) Ronald Masís y Carlos Villalobos en su informe de ley, mencionan la alta incidencia de 
casos de violencia de género que rebasa las posibilidades operativas de respuesta para 

otros temas que atiende la policía del cantón.  
POR TANTO, PROPONEMOS: 1) Solicitar al Poder Judicial, Secretaría Técnica de Género 

y/o Observatorio de Violencia de Género una acción formativa (curso, taller) sobre el 
fenómeno de la violencia para sensibilizar al personal de la policía mesa operativa 

municipalidad y público en general interesado sobre el Protocolo de Atención a la Violencia 

de Género, al Protocolo de las 72 horas y posibles líneas de mejora en la atención a las 
víctimas.   

2) Instar a la mesa operativa a discutir y analizar esta problemática junto con el apoyo de 
la Red VIF (Red Local de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y contra las 

Mujeres Alajuela) y la OFIM para ver los datos en nov. cuando se conmemore el día de la 
NO VIOLENCIA contra las mujeres e informe a este Concejo Municipal a fines del mes de 

noviembre del 2023. Exímase de trámite de comisión”.  
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO Y EXIMIR DEL TRÁMITE DE 

COMISIÓN CONFORME EL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL. OBTIENE ONCE 
VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE AROBADO.  

 
SR. RANDALL BARQUERO PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 

Estimados invitados, en el uso de la palabra en un minuto para que se despidan, 
agradecerles su presencia esta noche, por el detalle, indicarles a ustedes ya los 

compañeros del Concejo Municipal  el programa de la municipalidad se llama la huella del 

rescate que es donde usamos un carro ducha y presentemente hemos iniciado la segunda 
etapa del proyecto, que es el internamiento de habitantes en la calle, la semana pasada, 

18 habitantes de la calle fueron internados y hoy el proceso recibió a la primer mujer para 
rehabilitación, este proceso se está dando al costado sur de la plaza el Llano, por cuando 

gusten llegar de ocho a doce de lunes a viernes, adelante para que seas bien muchas 
gracias. 

 
SUBINTENDENTE CARLOS VILLALOBOS CÉSPEDES, DIRECTOR DE LA 

DELEGACIÓN DEL NORTE DE ALAJUELA 
Bien no queda más que agradecerles agradecerles de verdad profundamente cada una de 

las palabras que ustedes han estrenado, en beneficio de la seguridad del cantón de Alajuela 
son bien recibidas vamos a trabajar y esforzarnos más de lo que hemos hecho, en lo que 

va este de los trabajos operativos, preventivos, trabajos en conjunto igual agradecerle a 
cabo en las personas que participaron de este honorable reunión y este quedamos al 

servicio tanto en Alajuela del Sur como Alajuela Norte tomas para servirles muchas gracias. 
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CAPÍTULO III. MINUTO DE SILENCIO 
 

ARTÍCULO PRIMERO SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO POR EL 
FALLECIMIENTO DEL SR. OSCAR MARIO SERRANO ZÚÑIGA, EN CONMEMORACIÓN 

DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA DEL COVID-19, Y LAS VICTIMAS 
DE LA GUERRA. APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO N.º 4, CAPÍTULO VI DE LA 

SESIÓN ORDINARIA N.º 21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021.  
 

 

 
 

 
SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS SE LEVANTA LA 

SESIÓN. 
 

 

 
 

 
Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra                     Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado    

Presidente Municipal                                          Secretaria del Concejo Municipal  
                                                                                          Coordinadora                                       


